Gestión de Microemprendimientos Participativos

La nueva forma de generar fuentes de trabajo eficientes, para penetrar mercados altamente competitivos.

Diagnóstico:

Mucho se habla de la necesidad de generar puestos de trabajo en nuestra ciudad y en el país en general.

Pero en un ámbito donde se vive mayormente del turismo, es perjudicial crear “Polos de Desarrollo”, como pomposamente está de moda llamar a las zonas donde se fomenta la instalación de industrias, sobre la base de beneficios impositivos.

La discusión gira en torno a las ventajas que se obtienen y al precio que se debe pagar, en términos de polución ambiental, daño al patrimonio natural y su alto impacto en la principal fuente de ingresos que constituye el turismo. 

Las opiniones están divididas, porque si bien es necesario generar empleo, los costos de hacerlo de la manera tradicional son demasiado elevados y nadie quiere hacerse responsable de los efectos colaterales que se pueden generar.

¿Existen formas de crear trabajo sin incurrir en estos costos?  

Los “Microemprendimientos Participativos” pueden constituir la respuesta mas adecuada al problema.

Una solución estratégica

Desde el punto de vista del desarrollo futuro de San Martín de los Andes, es una buena estrategia plantear la diversificación de las fuentes de trabajo, para no estar dependiendo en forma exclusiva de las condiciones climáticas y del empleo público. Además se puede lograr el aprovechamiento integral del emblema (Marcas: Patagonia Argentina y San Martín de los Andes”).

a) En el aspecto turístico: Introducir incentivos y planificar acciones para mejorar la calidad del producto turístico, genera mayor número y calidad de visitantes, convirtiendo  a San martín de los Andes en un “DESTINO” de nivel internacional. (Proyecto Turístico)

Fomentar la capacitación del sector, en el marco de un esfuerzo orientado a lograr paulatinamente la fidelización de clientes, determina aumento en la demanda laboral, tanto por la mayor ocupación como por la prestación de servicios mas diferenciados y con valor agregado. Asimismo disminuyen los costos derivados de la publicidad y promoción.

b) En el aspecto de la diversificación de las fuentes de trabajo: Los Microemprendimientos no solo traen trabajo, sino que bien manejados pueden completar una espiral virtuosa, ya que la producción que se exporta puede aprovechar los emblemas "San Martín de los Andes" y "Patagonia Argentina", para incursionar en mercados de elite, y a su vez con un adecuado Packaging pueden divulgar las bondades del destino en el exterior. San Martín de los Andes se puede conocer, no solo por sus paisajes, sino también por la producción del mejor dulce de Rosa Mosqueta de la Patagonia, o enlatados de ciervo o productos derivados de la cunicultura, o la fabricación de velas artesanales o de tejidos producidos en telar por descendientes de comunidades Mapuche, etc. 

Características de los Microemprendimientos:

Consisten en la implementación de un novedoso sistema de producción, en el cual se cumplen los objetivos siguiendo los siguientes pasos:

· Se analiza la información existente en cuanto a mercados potenciales para productos que admiten la incorporación de mano de obra intensiva

· Se generan los contactos para consensuar volúmenes mínimos necesarios para acceder a los mercados de destino

· Se estudian las ventajas comparativas de la zona para establecer cada microemprendimiento

· Se decide un paquete de opciones que permitan agregar valor a la producción, con criterios de calidad e incorporando el capital intangible de los emblemas: “Patagonia Argentina” y “San Martín de los Andes”

· Se divulgan los cupos a cubrir, para que se inscriban familias interesadas en participar del proyecto

· Se seleccionan las que cumplen con el requisito de asumir el compromiso de capacitarse para entregar productos de calidad.

· Se efectúa la capacitación básica

· Quienes finalizan su capacitación, reciben por medio de una operación de leasing u otro mecanismo de crédito los elementos necesarios para iniciar la producción.

· Se supervisa el proceso productivo, resolviendo las dudas de cada equipo de trabajo y haciendo foco en el control de la calidad.

· Se desarrolla la presentación de cada producto, acorde al perfil del emblema, y se organiza el proceso de envasado para su comercialización.

· Se retiran los productos de cada microemprendimiento familiar, se verifica cantidad y calidad, y se registra el estándar obtenido en cada caso.

· Con la información de productividad y eficiencia de cada familia, se establece un ranking para cada categoría, a los efectos de premiar la calidad.

· Quienes alcancen el estándar fijado previamente, reciben, además del pago por la producción, cupones a ser afectados a la cancelación de las cuotas mensuales del leasing, con lo cual acceden con mayor facilidad a la propiedad de los medios primarios de producción.

· La producción se empaca y entrega, previendo las nuevas cuotas a alcanzar para el siguiente período productivo, dependiendo del tipo de actividad.

· Los estándares mínimos de calidad y cantidad son establecidos por consenso, en forma participativa y con criterios conservadores, con cada productor. Se formaliza esta operación por medio de un contrato de compromiso debidamente firmado

· Los microemprendimientos que no han cumplido con los estándares mínimos, sin causa justificada, son dados de baja. En su lugar se llama a concurso a otros microemprendedores que quieran sumarse al proyecto.

· Para concursar el requisito fundamental es la vocación para el trabajo en equipo y la disposición a asumir dos compromisos:

· Capacitación continua
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· 
lores preferenciales, con garantías otorgadas por el municipio, acordes a los datos que surgen del proceso de planificación.

